
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE OBRA OBRAS DE REFORMAS MENORES Y 
ADAPTACION A NUEVA NORMATIVA DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA 
TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR .

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

Con el objetivo de la Inspección periódica del Ayuntamiento sobre los edificios (IEE) 
obligatoriapara el Hospital en este año 2026, se hace necesario la realización de varias 
reformas menores, incluyendo la accesibilidad interior, para adaptar los espacios a la 
nueva normativa y mejorar en general diferentes zonas del edificio, garantizando así la 
atención y prestación de serviciosa los pacientes y profesionales en unas condiciones 
adecuadas. 

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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